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Asunción, 06 il$|l. 2025

Señores
GABINETE CIVI
PRESIDENCIA DE LA R3,PÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a quien corresponda, a frn de dar cumplimiento a las

disposiciones establecidas en el Decreto N" 8360/2022, que reglamenta las pautas relativas a los

viajes al exterior del país, a fin de elevar a su conocimiento la invitación recibida por parte del

Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de Organismos Económicos Multilaterales,
donde convoca a la Sesión del Comité de Facilitacion del Comercio de la OrganizaciónMundial
de Comercio (OMC), que se rcalizaráIos días 01 al03 de diciembre del corriente año, en la Ciudad

de Ginebra, Suiza.

Al respecto, y en consideración ai referido Decreto, se remite adjunto laResolución
Intema DNIT N'162r1 de fecha 0 6 i¡0V. ?025 <pon LA cuAL sE AUToRIZA LA
PARTICIPACION DEL SR. LUIS ALBERTO OJEDA ADLAN FLINCiONAzuO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL
COMERCIO DE LA GERENCIA GENERAL DE ADUANAS>>, acompañado del Informe
Ejecutivo.

Sin otro particular, hago propicia la los con mi más distinguida

consideración.
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